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EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE LAS FACUL | 

TADESLCONFERIDAS POR EL ARTICULO 6% DE LA ORDENANZA N* 5255, SANCIONA CON FUERZA - 

DE , 

ORDENANZA Z 

Complementaria de Presupuesto 

EE[U2&£LJEJ.APrUéb&S€ el Cálculo de Recursos, Planilla Analftica de Sueldos Indi- | 

------------ viduales, Planilla de Retribuciones Globales, Presupuesto de Gastos y 

Planilla Analftica de Créditos Globales de la Administración Central, Banco Munici 

pal de La Plata y Mercado Regional de La Plata conforme a la estructura, plan de - 

cuentas y nomenclador de recursos y gastos vigentes, de acuerdo al detalle aues 

gura en las planillas obrantes a fojas 8/53 del Expediente N* 78.529/82 y. que -- 

forman parte de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2*- Ffjase en la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL. SEISCIEN- 

------------ TOS QUINCE ($ 1.570.615.-) el sueldo mínimo para los agentes municipa 

les mayores de dieciocho años de edad, que revisten en los Grupos Ocupacionales, = 

Personal de Servicio y Personal Obrero, Categoría 6 - Ingresante.- 

ARTICULO 3*- Para el personal menor de dieciocho años de edad las remuneraciones - 

------------ serán las que se determinan a continuación: 

Hasta 15 años o .099:431 a 

Hasta 16 años E £ 

Hasta 17 años $ 1193668 

Hasta 18 años S2 0S 

Las promociones dentro de cada escala serán automáticas y comenzarán 

a regir a partir del 19 del mes siguiente al del que el agente cumpla las edades - 

determinadas en la escala. 

El sueldo del personal menor designado dentro de las escalas a que -- 

alude este Artículo se imputará a cargos vacantes de la escala aprobada para el -- 

Ejercicio vigente que disponga el Presupuesto, debiendo hacerse constar en los eS 

Pectivos decretos el sueldo con que se designa al agente y destinar a economías -- 

Por no inversión los sobrantes que resulten.- 

AKLUB&£LEE;_FTJBSG a partir del 1% de Enero de 1982, en DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y 

———————————— TRES ($ 10.133.-) el valor del módulo para el personal escalafonado - 

de la Administración Central y de la Administración del Mercado Regional La Plata, 

Son excepción del Personal Jerárquíco, cuyo valor módulo será de PESOS TRECE MIL — 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO ($ 13.831. 

AKU£¿&Q_EÁ; El agente que se desempeñe como Jefe de Departamento o en categorías 
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inferiores, que deban' realizar tareas extraordinarias que excedan su horario habi 

tual de labor, las que se cumplirán sólo cuando existan imperiosas necesidades -- 

del servicio, percibirá horas extras, 

Para la determinación de la hora, se multiplicará el número de horas 

de labor fijado como jornada semanal del agente por 3,9 y este resultado operará 

como divisor de la remuneración integrada por Sueldo y Adicional por Mérito, 

La retribución de las tareas que se realicen en horario suplementa-- 

rio, en jornadas nocturnas de día hábil, se incrementará en un cincuenta por cien - 

to (50%). 

Las que se realicen en sábados, domingos y feriados o no laborable - 

para la Administración, serán retribufdos con los siguientes incrementos: 

a) Las de horario diurno: con el cincuenta por ciento (50%). 

b) Las de horario nocturno: con el ciento por ciento (100%). 

: ARTICULO 6*- Ffjase la compensación por Gastos de Representación para el Intenden 

------------ te Municipal en la suma de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y. OCHO ($ 10,547.268.-).- V 

ARTICULO 7*- Los saldos que arrojen al cierre de cada ejercicio las cuentas de re 

———————————— cursos con afectación serán transferidos al ejercicio siguiente, in- 

corporándose al Cálculo de Recursos por Decreto del Departamento Ejecutivo. Corre 

lativamente se ampliará el Presupuesto de Gastos, reforzando créditos de cuentas 

existentes, o incorporando conceptos no previstos; en ambos casos se respetará el 

destino al que deben ser aplicados los fondos en cuestión, La incorporación de -- 

saldos afectados al Cálculo de Recursos y de nuevos conceptos al Presupuesto de - 

Gastos, se efectuará respetando los nomencladores vigentes respectivos.- 

ARTICULO 8*- Fíjanse para el personal municipal los siguientes conceptos y montos 

------------ en materia de asignaciones familiares: 

1) Por Cónyuge $ 13.000 

2) Por hijo y/o menor a cargo SI 62500 £; 

3) Por hijo incapacitado S 62500 

4) Por,familiar incapacitado a cargo S O2.500 

5) Por familia numerosa $ 100,000 

6) Prenatal $ 62.500 

Z) Por cscolarídad primaria.. $ 30,000 

87 Por escolaridad media y superior $ 0.000 

9) Por escolaridad primaria de familia numerosa SaO 000 

10) Por escolaridad media y superior de familia nume 

rosa S 0000 

11) Por Matrimonio $ 500,000 por única vez
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12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

2) 

eo del C€gn/enazú; de su º/º7t¿ñf/áf!ií¡¡ 

Por nacimiento ¡ - $ 500.000 por única ve29 

Adicional por nacimiento a partir del tercer hijo 

inclusive $ 500.000 por única vez 

Por adopción $ 500,000 por única vez 

Adicional por adopción a partir del tercer hijo 

inclusive $ 500.000 por única vez 

Por ayuda escolar primaria, cuando los estudios 

a cursar en el año lectivo que se inicia corres 

pondan hasta el tercer grado inclusive $ 150.000 una vez al añé 

Por ayuda escolar primaria cuando los estudios a 

cursar en el año lectivo que se inicia correspon 

dan desde el cuarto al séptimo grado inclusive $ 300.000 una vez al añó 

Los montos correspondientes a los conceptos 7) - 

8) 16) y 17) se duplicarán en el caso previsto 

por el Artículo 5% de la Ordenanza General N* 299 

Anual Complementario de vacaciones: pago doble - u 

en Enero de cadá año de las asignaciones familia 

res mensuales, incluífda la prenatal. 

ARTICULO 9*- Establécense las siguientes bonificaciones para el personal mun¡cípar 

----- escalafonado y de la Administración del Mercado Regional La Plata: 

Premios a Conductores: Al personal encargado de la conducción y manejo de - 

equipos viales, microómnibus, maquinarias y vehículos, se le liquidará la - 

bonificación mensual de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Motoniveladoras, topadoras, cargadores frontales, retroexcavadoras, qguir 

ches, equipos autopropulsados, regadores de asfalto, micro-ómnibus, ómn | 

bus y ambulancias $ 452. 206, 

b) Aplanadoras, tractores sobre rodados neumáticos y camiones $ 255.966. 

c) Automotores livianos tales como camionetas y automóviles $ 180.882, 

d) Motocicletas $ 157.061. 

Al personal que no cumpla con todas las jornadas 

laborables de cada mes, se le liquidará la bonificación correspondiente 

en forma proporcional a los días trabajados y al tipo de móvil empleado. 

Adicional por Mérito: Establécese para el personal escalafonado el Adicio-- 

nal por Mérito que se determinará-conforme.a-la calificación:: antiguedad y 

cargo de revista presupuestario de cada agente, de acuerdo a-lo dispuesto - 

en los Decretos Nros. 7977/77 y 8718/78 y Decreto N* 12326/80 para la deter 

minación del Mérito del Secretario Privado. 

Inhabilitación de Titule: Comprende a los funcionarios que se desempeñen cc 

_mó Subdirector de Catastro y Subdirector de Obras Particulares los que per- 
( / : 
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117 
cibirán el 25% del sueldo correspondiente al cargo de revista presupuestaríof 

4) Dedicación Exclusiva: Establécense a partir del 1% de Enero de 1982, los - 

siguientes importes mensuales correspondientes a la "Bonificación por Dedi 

cación Exclusiva" de acuerdo al siguiente detalle: 

SECRETARIA DE GOBIERNO:- 

RELACIONES PUBLICAS 

| Departamento Relaciones Públicas $ 3.005.065 

División Ornamentación $ 2215146 

| DIRECCION DE TRANSITO 

Departamento Coordinador de Tránsito $ 3.005.065 

División Terminal de Omibus S 2215116 

División Inspección . S$7 7215 6 

DIRECCION INSPECCION GENERAL 

Departamento Inspección — $ -3.005:065 

DELEGACION CITY BELL 

Jefe de Departamento ' $ 3.005-065 

SECRETARIA DE HACIENDA: 

DIRECCION DE SUMINISTROS Y COMPRAS 

Departamento Contrataciones ' S 3.005.065 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: 

DESPACHO 

Jefe División Administrativa S2 215 

DIRECCION DE ESPACIOS VERDES Y LIMPIEZA 1%v 

Departamento Limpieza S 3005005 l 

Departamento Jardín Zoológico 3.005.065 

DIRECCION DE AUTOMOTORES Y EQUIPOS 

Departamento Producción $ 3.005.065 

DIRECCION DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA URBANA 

Departamento Electromecánica y Alumbrado Público S 00500 

DIRECCION DE CEMENTERIO 

— . Departamento Administrativo S 3005065 
b m : ; ; 

P División Servicio … , S 2215 6 

ADMINISTRACION DEL MERCADO REGIONAL LA PLATA 

Jefe Departamento Contaduría S 3.005:065 

Jefe División Inspecciones, Permisos y Vigilancias $ 2215158 
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El personal comprendido en este Inciso no gozará de los beneficios - f 

de tareas extraordinarias - horas extras, 

5) Por Actividad Crítica: Ffjase una bonificación por Actividad Crítica para -¡Í 

el personal de la Dirección de Metodización y Sistemas, cuya retribución -- 

mensual será la que resº¡te de aplicar a los sueldos básicos que les corres | 

ponda de acuerdo a la categoría de revista presupuestaria, los porcentajes 

que se detallan a continuación: 

| Analistas 50% 

| Programadores 50% 

Auditor "A" 45% 

Auditor "'B"' 45% 

Audi tor “C : 145% 

Auditor 'D'" u5 

Graboverificador - 45% 

6) Bonificación Especial Ordenanza General N* 265: Establécese a partir del 1* 

de Enero de 1982, una bonificación especial mensual y de carácter transito- 

rio, no sujeta a descuentos jubilatorios por aplicación del Artículo 18% de 

la Ley N* 8587, para todo el personal de la Administración Central y Merca= l 

do Regional La Plata, que tenga como mínimo tres (3) o más hijos y/o meno-- 

res a su cargo, menores de veintiún (21) años de edad o incapacitados, índg 

pendientemente de las asignaciones por salario familiar y escolaridad que - 

le correspondieren legalmente, de acuerdo al siguiente detalle: 

Por cada hijo $ 149.743 

Por estudios primarios $ 224.614 EN 

Por estudios secundarios o superio 

res $ 299.185 

7) Bonificación por Antiguedad: Establécese una bonificación para atender el - 

pago de la antiguedad al personal docente, conforme a las normas estableci- 

das en el Decreto-Ley N* 19885/57. 

8) Bonificación por Función Diferenciada: Comprende al personal docente afecta 

do a la enseñanza preescolar de acuerdo a las normas establecidas en el De- 

creto-Ley N* 19885/57. 

9) Reintegro de Gastos para el Ejercicio de la Función Docente Año 1982: Al -- 

personal docente. cualquiera sea sUsituacion dé revista, se le liquidará -- 

una bonificación con carácter extraordimáario y. por única vez, de acuerdo a 

lo determinado por Decreto Provincial N* 375/82 a fin de compensar el costo 

que el ejercicio de la función docente demande. 

EBILEQEQ_1921 Fíjase la retribución máxima a percibir por todo concepto, exclufdas 
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las asignaciones familiares, para el personal que reyista en el Agrupamiento 6) Z 

Personal Jerárquico, que se menciona a continuación, las siguientes: 

Director: 95% de la retribución del Subsecretario. 

Subdirector: 95% de la retribución del Director, computándosele Adicional 

por Mérito equivalente a veinticinco (25) años de antiguedad y califica--- 

ción Grado 7, 

Jefe de Departamento: 95% de la retribución del Subdirector, computándose- 

le Adicional por Mérito equivalente a veintitres (23) años de antiguedad y 

calificación Grado 7. 

Jefe de División: 95% de la retribución del Jefe de Departamento, compután 

dosele Adicional por Mérito equivalente a veinte (20) años de antiguedad y 

calificación Grado 7. 

En caso de superar la retribución los topes fijados precedentemente, se li 

mitará en primer término Adicional por Mérito, y de ser necesario, las de- | 

más bonificaciones que le corresponda bercíbír.— 

ART!CULQ_11;; Al personal que desempeña tareas insalubres en la. imprenta se le — 

—————————————— proporcionará el sueldo que percibe conforme al cargo de revista -- 

presupuestario en función a una jornada de cuarenta (40) horas semanales.- 

ARTICULO 127- Al personal que desempeña tareas en la República de los Niños se le 

—————————————— proporcionará el sueldo que percibe conforme al cargo de revista -- | 

presupuestario en función a una jornada de cuarenta y ocho (18) horas semanales - 

de labor.- 

ARTICULO 13*- Las retribuciones del personal Profesional, Técnico, Administrativo 

————————————— y se Servicio y Maestranza del Banco Municipal La Plata serán las - 

fijadas por el Directorio del mismo, en cumplimiento de lo reglado por el Artfcule 

N* 22 inciso D) de la Ordenanza N* 3801, Carta Orgánica del Banco Municipal, con- 

forme a lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo y sus posteriores mo ' 

- dificaciones y en el marco de las pautas fijadas por el Gobierno Nacional en lo -| 

pertinente a Escalas Salariales.- y 

ARTICULO 14*- Derógase el Decreto N* 15848 de fecha 31 de Diciembre de 1981, me-- 

Tmeeeeee="=-- diante el cual se puso en vigencia para el año 1982 el Cálculo de -| 

Recursos y Presupuesto de Gastos año 1981 y toda otra norma legal por la cual se 

introdujeron modificaciones al mismo. 

Exceptúase de lo dispuesto anteriormente el Decreto-N*=165663/82 de 

fecha 28/7/82 mediante el cual se dispuso la creación de la "Bonificación Espe--- | 

cial Ordenanza General N* 313" para la Administración Central; Decreto N* 16821 - 

de fecha 30/8/82 mediante el cual se dispuso el incremento salarial a partir del | 

]¿7/82¡y Decreto N* 16881/82 de fecha 13/9/82 que dispuso la creación de la "Boni | 

_ | 1111114 
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ficación Especial Ordenanza General N* 319", para la Administración Central y Ad 

ministración del Mercado Regional,- 
= 

ARTICULO 15*- Cúmplase, regístrese y publfquese.- 
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Cáor. HECTOR ÁLBERTO ZABALJAU
REGUI 
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